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FACULTAD DE HUMANIDADES
Av. Solivia 5150 - 4400 Salta
REPÚBLICA ARGENTINA

Tel. FAX (54) (387) 4255458

SALTA, 2 MAR 2018

RES. H. N° O 1 4 4 / 1 8

EXPTE.N0 4781/17. -

VISTO:

Las solicitudes de Adscripción Docente, en la asignatura "Seminario de Área
Andina y Noa", de la carrera de Antropología a cargo del Lie. Christian Vitry, que se
tramita a través de esta actuación; y

CONSIDERANDO:

Que las solicitantes cumplen con los con los requisitos establecidos en el
reglamento de Adscripciones Docentes de la Facultad de Humanidades Res. H. N°
1100-17, y cuenta con la correspondiente autorización del docente a cargo;

Que el docente responsable de la asignatura ha elevado los informes del
cumplimiento de las adscripciones solicitadas;

Que corresponde dejar debidamente registrado el cumplimiento de las
mismas;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°,- TENER por autorizada la realización de las ADSCRIPCIONES
DOCENTES solicitadas, en la asignatura antes mencionada de la Carrera de
Antropología, a cargo del Lie. Christian Vitry

ARTICULO 2V APROBAR las ADSCRIPCIONES DOCENTES, en la cátedra de
"SEMINARIO DE ÁREA ANDINA Y NOA" de la Carrera de Antropología, de
acuerdo al siguiente detalle:

DOCENTE
Lie. MARÍA ETELVINA DÍAZ
DNI: 14.640.446
Lie. MARÍA VIRGINA GÜNTHER
DNI: 29.757.014

PERIODO
31-08-17 al 31-12-17

30-08-17 al 31-12-17

NOTA
10 (Diez)

10 (Diez)

ARTICULO 3°.- COMUNICAR a las intestados, docente responsable de la
cátedra y remitir copia a Departameí¿&A]?/cl~^i~~:~ ^ * *~ J~ ° n

ijá^V
Escuela de Antropología^_BQletín;^>}lcial.
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